
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BUGALAGRANDE, VALLE DEL CAUCA 

 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JULIO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

ESTADO No. 048 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 
SUCESIÓN  PAOLA ZUÑIGA 

Y OTRO 

…………………… 08/07/2020 76-113-40-89-001-2020-00231-00 

2 

PETICIÓN DE 

HERENCIA 

ISABEL 

GARCIA 

GARCIA 

……………………. 08/07/2020 76-113-40-89-001-2020-00227-00 

3 

PRESCRIPCIÓN 

EXTR. ADQ. 

DOMINIO 

HECTOR 

JULIO 

JARAMILLO 

HEREDEROS JOSE 
SERAFIN 

JARAMILLO Y 
OTROS 

08/07/2020 76-113-40-89-001-2020-00219-00 

4 
EJECUTIVO SUKY MOTOS 

S.A. 

…………………….. 08/07/2020 76-113-40-89-001-2020-00128-00 

5 

ACCIÓN 

REIVINDICATORIA 

CULTIVOS 

PRODUCTIVOS 

S.A. 

HAROLD RENGIFO 

Y OTRO 

08/07/2020 76-113-40-89-001-2020-00035-00 

6 
VERBAL SUMARIO-

SIMULACION 

KATIZA 

ZANINOVICH 

…………………… 08/07/2020 76-113-40-89-001-2019-00593-00 

7 

PRESCRIPCIÓN 

EXTR. ADQ. 

DOMINIO 

NANCY 

ZORRILLA 

LUIS FERNANDO 
ZORILLA Y OTROS 

08/07/2020 76-113-40-89-001-2019-00392-00 

8 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

ANA LUCIA 

CARMONA 

DUBAN DARIO 

JOYA 

08/07/2020 76-113-40-89-001-2017-00359-00 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0120 

                 PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

  DEMANDANTE: ANA LUCIA CARMONA GIRALDO 

DEMANDADO: DUBAN DARIO JOYA OTALORA Y OTROS  

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2017-00359-00 

 Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 
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A despacho de la señora Juez, solicitud de continuación del proceso. Sírvase 

proveer.  

 

Julio 08 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
              AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0120 

                 PROCESO: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

  DEMANDANTE: ANA LUCIA CARMONA GIRALDO 

DEMANDADO: DUBAN DARIO JOYA OTALORA Y 

OTROS  

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2017-00359-00 

 Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

    

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Disponer sobre la viabilidad de dar continuidad al proceso de la referencia. 

   

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que antecede, la petición 

allegada por la parte actora y luego de verificarse el estado actual de la 

actuación, se tiene que, el día 09 de marzo de 2020, se notificó a la 

apoderada de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR, en calidad de llamado 

en garantía, razón por la cual se están corriendo los términos para que esta 

entidad proceda a pronunciarse dentro del presente asunto.  

 

Términos en los cuales, al igual que los demás trámites, deben deducirse 

el lapso suspendido por orden del Consejo Superior de la Judicatura 

comprendido entre el 16 de marzo al 01 de julio de 2020. Siendo 

improcedente dar continuidad con el presente trámite, así como correr 

traslado de las excepciones, hasta tanto finalice el término otorgado al 

llamado en garantía. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca, 
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DEMANDADO: DUBAN DARIO JOYA OTALORA Y OTROS  
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RESUELVE. 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de continuación del presente proceso, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

   

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS. 



INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0280 

PROCESO: VERBAL –SIMULACIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTE  

DEMANDANTE: KATIZA ZANINOVICH  

DEMANDADOS: YADIRA RUIZ DE ZANINOVICH Y OTROS 

  RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00593-00 

  Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 
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A Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer.  

 

Julio 08 de 2020. 

  

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 
 

   INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0280 

PROCESO: VERBAL –SIMULACIÓN CONTRATO DE 

COMPRAVENTE  

DEMANDANTE: KATIZA ZANINOVICH  

DEMANDADOS: YADIRA RUIZ DE ZANINOVICH Y OTROS 

  RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2019-00593-00 

  Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

   

Teniendo en cuenta el escrito allegado por parte del apoderado judicial de la 

señora YESIKA ZANINOVICH ESCOBAR, mediante el cual propone como 

excepción de mérito la denominada ACTO REAL Y VÁLIDO, encuentra este 

despacho judicial que es procedente admitir la contestación, habida cuenta 

que la misma fue presentada dentro del término y se reúnen los requisitos 

contemplados en el artículo 92 del C.P.C.  

 

Ahora bien, dado que hasta la fecha no se encuentra trabada completamente 

la Litis, no es procedente en el momento dar trámite a las excepciones 

propuestas por el referido ciudadano. 

 

De igual forma, se procederá a reconocer personería al Dr. JOHN 

ALEXANDER BUITRAGO ALVAREZ C.C. 1.107.052.088 y T.P. 253.418 del 

C.S. de la J., para que obre en representación de la ciudadana YESIKA 

ZANINOVICH ESCOBAR. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del 

Cauca,  

 

RESUELVE. 
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PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ciudadana 

YESIKA ZANINOVICH ESCOBAR, por medio de apoderada judicial, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JOHN ALEXANDER BUITRAGO 

ALVAREZ C.C. 1.107.052.088 y T.P. 253.418 del C.S. de la J., para que obre 

en representación de la ciudadana YESIKA ZANINOVICH ESCOBAR. 

 

TERCERO: Una vez se encuentre trabada completamente la Litis se 

procederá a dar trámite a los pronunciamientos allegados por el demandado. 

     

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS 

 



                 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0283 

   Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: VERBAL SUMARIO-PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO  

DEMANDANTE: NANCY ZORRILLA 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO ZORRILLA Y OTROS 

RADICACIÒN: 76-113-40-89-001-2019-00392-00 
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A despacho de la señora Juez, informando que la parte actora solicitó tener como 

notificado por vía del canon 292 ibídem a la demandada ALEIDA ESPINOSA 

ZORRILLA. Sírvase proveer.  

  

Julio 08 de 2020.  

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

 

    República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
                 AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0283 

   Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: VERBAL SUMARIO-PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE: NANCY ZORRILLA 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO ZORRILLA Y OTROS 

RADICACIÒN: 76-113-40-89-001-2019-00392-00 

   

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y se observa que la parte 

demandante allega constancia de haber surtido notificación por aviso a la 

demandada ALEIDA ESPINOSA ZORRILLA, determinándose que la 

comunicación enviada, cumple a cabalidad con los requerimientos 

establecidos en el canon 292 del C.G.P. 

 

Puestas así las cosas, se tendrá como notificado por aviso a la demandada 

ALEIDA ESPINOSA ZORRILLA, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 292 ibídem, ahora bien dado que la entrega del aviso se realizó el 

06 de julio de 2020, debiéndose tomar como surtida vencido el día siguiente 

a su entrega, es decir, la misma lo será el 07 de julio de 2020, a partir de la 

cual, corren los subsiguientes tres días de conformidad con el canon 91 

ibídem, esto es, hasta el día 10 de julio de 2020 a las 05:00 de la tarde. En 

tal sentido, desde ésta última se deben contar los diez días de traslado para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle del 

Cauca, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada ALEIDA ESPINOSA 

ZORRILLA mediante aviso el día 07 de julio, advirtiendo que sólo a partir del 

13 de julio de 2020 inclusive, se deben contabilizar los términos legales para 

la contestación de la demanda y/o proposición de excepciones. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS. 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0119 

                  Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE: CULTIVOS PRODUCTIVOS 

DEMANDADO: HAROLD RENGIFO Y OTROS 

RADICACION: 76-113-40-89-001-2020-00035-00 
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A despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 

 

Julio 08 de 2020. 

 

DIANA CAROLINA BRICEÑO BERNAL 

Secretaria 

                                                        República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Bugalagrande -Valle del Cauca 

 
                          AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0119 

                  Julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO: ACCIÓN REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE: CULTIVOS PRODUCTIVOS 

DEMANDADO: HAROLD RENGIFO Y OTROS 

RADICACION: 76-113-40-89-001-2020-00035-00 

   

Se allega solicitud por la parte demandante, en aras de que se informe el 

estado actual del proceso de la referencia. En tal sentido, se revisó el 

proceso encontrando que se encuentra pendiente por cumplir la 

notificación del ciudadano Álvaro Ocoro González, la cual se deberá surtir 

conforme a las voces del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

En todo caso, se compartirá el expediente virtual, para constatar la 

información aquí brindada. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande, Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: INFORMAR a la parte actora que, a la fecha se encuentra 

pendiente la notificación del ciudadano Álvaro Ocoro González, la cual 

deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: COMPARTASE O REMÍTASE el expediente virtual a la parte 

actora para la verificación de lo propio.  

 

CÓPIESE y NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 

DALIA MARÍA RUIZ CORTÉS. 


